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VIST0  Y  CONSIDERANDO  [a  Resolución  de  Presidencia  N°  0311/20,  de
fecha 20 de agosto del corriente año, que adhirió en todos sus téminos al Decreto Provincial N°
1104/20,  haciendo  efectiva  su  aplicación  en  el  ámbito  del  Poder  Legislativo,  por  el  cual  se
dispuso  la  prónoga  del  "Distanciamiento  Social,  Preventivo  y  Obligatorio",  excepto  para  el
Departamento  Río  Grande,  hasta  el  di'a  30  de  Agosto  del  corriente  año,  inclusive  ,  según  lo
establecido en el  Decreto de Necesidad y Urgencia N° 677/20.

Que  mediante el  Decreto provincial N° 467/20  se tomaron  medidas vinculadas a
los   servicios   que  presta  la  Administración   Pública  a  fin  de  evitar  la  concunencia  de   los
trabajadores a sus lugares de trabajo, todo ello a fin de eludir la posible propagación del COVID-
19. •   Que  ante   la  necesidad  de   concientizar  a   la  ciudadanía   sobre  el   flagelo  que

significa esta pandemia para  la humanidad y  las graves consecuencias que ésta ha generado,  se
hizo necesario  incrementar las políticas públicas de prevención, motivo por el cual  se emitió el
Decreto Provincial N° 468/20, el que aprobó el "PROTOCOLO DE CUARENTENA PARA LA
PROVINCIA DE TIERRA  DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS  DEL ATLÁNTICO  SUR";
en virtud de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto Provincial N° 465/20 y las medidas
dispuestas en el Decreto Provincial N° 467/20.

Que en virtud de lo expuesto y la labor desanollada por la Licenciada en Higiene
y   Seguridad   en   el   Trabajo,   Luciana   Soledad   Frías   (Matrícula   Profesional:   11.361)   resulta
necesario    aprobar   los    Protocolos    de    Higiene    y    Seguridad    "Covid-19"    para    la   debida
implementación   de   medidas  de   salubridad  en   los  establecimientos  dependientes  del   Poder
Legislativo Provincial de las ciudades de Ushuaia y Rio Grande, conforme las recomendaciones
efectuadas por el  C.O.E.  y  lo establecido  por el  Ministerio  de  Salud en  la Resolución M.S.  N°
7T212:fJ.

Que la presente se dicta "ad-referéndum de la Cámara Legislativa".
Que   la   suscripta   se   encuentra   facultada  para   dictar   la   presente   Resolución,

confome a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento lntemo de Cámara.

POR ELLO:
LA VICEG0BERNADORA Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:
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ARTICULO   1°.-   APROBAR   el   Protocolo   de   Higiene   y   Seguridad   "Covid-19"   para   los
Establecimientos   dependientes   del   Poder   Legislativo   Provincial   ubicados   en   la   ciudad   de
Ushuaia, conforme a lo expuesto en el Anexo 1 que fomia parte integrante de la presente.
ARTÍCULO   2°.-   APROBAR   el   Protocolo   de   Higiene   y   Seguridad   "Covidl]9"   para   el
establecimiento  dependiente  del   Poder  Legislativo   Provincial   ubicado  en   la  ciudad  de  Rio
Grande, confome a lo expuesto en el Anexo 11 que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°.- APROBAR  la  Declaración  Jurada a completar diariamente  por toda aquella
persona   que   ingrese   a   un   establecimiento   dependiente   del   Poder   Legislativo   Provincial,
conforme a lo expuesto en el Anexo 111 que foma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°.- La presente se dicta "ad-referéndum de la Cámara Legislativa".
ARTÍCULO   5°.-   REGISTRAR.   Comunicar   a   la   Secretaría   Administrativa   y   Legislativa.
Notificar  a  los  Bloques  Políticos,  áreas  de  Presidencia  y  a  quien  corresponda  a  través  de  la
Dirección de Recursos Humanos. Cumplido, archivar.
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RESOLUCION  DE  PRESIDENCIA N9 0325/20

ANEXO 1

PROTOCOLO DE

HIGIENE Y

SEGURIDAD
"COVIDil9"

USHUAIA
-``

Protocolo de Higiene y Seguridad ``Covid-19'' Prosldente  del  Podcr  Legislativo
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1.     Datos de la lnstitución:

Razón  Social:  Poder Legblativo  de  La  Provincb  de  Térra del  Fuego Antár[ida e  lslas  del  Atlántico

Sur

CUIT:  30-70905944-7

Domicilios de ADlicación:

Ushuaia:

>     Secretaria   Legislati\ra  y   Bloques   Polfticos:   San   Marin
1431

>    Secretaria  Administrativa,  Tecnología  e  lmprenta:  25  de
Mayo  184

>     Presidencia:  Maipú l495

>    Asesoría Letrada: Maipú l319

2.     Generalidades

Dicho  prtiocolo se confecciona para garantizar   las condiciones mínimas de  Higiene y Seguridad  para

todo el personal en el desarrollo de su tarea, como así también a toda persona exíema que se presente

en el establecimiento.

Además, se basa en las indicaciones específicas brindadas por los Ministerios de Salud; Trabajo, Empleo

y Seguridad Social;  Desarrollo Produstivo, Transporte y otros Organismos del Estado Nacional,  Provincial

y Municipal en relación específiica a la acíividad desarrollada.

3.     Obietivos:

Proporcionar   directrices    para   disminuir   el    riesgo   de   diseminación   de   COVID-19

proponiendo las medidas a seguir deteminadas por las autoridades correspondientes.
Protección de la salud de toda la comunidad de la institución.

Colaboración con las autoridades sanitarias.

Minimizar los efectos derivados de esta situación y garantizar la nomalidad en todas las

actividades desarrolladas en el establecimiento.

4.      lnformación coronavirus covID.19

Para deteminar un protocolo de trabajo seguro sobre una tarea o accbn expuesta a un agente de riesgo,

ptimero debemos analizar el agente causante y el alcance del mismo.
EI  COVID-19  se contrae a través de  kB ojos,  La  boca y  la  nariz.  Cuando  un  individuo por[ador del  virus

tose, estomuda o exhala, segrega en pequeñas gotas el agente patógeno mencionado.  Dicho agente no

pqmanece suspendklo en el  aire,  pero sÍ  puede vivir por aúunos  períodos de tiempo fuera del cuerpo
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Lo que se conoce del virus es que presenta una estructura lbidti (una cubierta grasa que b envuelve) ki

clial  lo  hace  muy solubb a soluciones jabonosas,  de alli  La  impohancia del  lavado de  manos con  agua y

jabón como medk]a de protección  individual, ya que se inactiva rápidamente y solo secundariamente con
alcohol  al  70%  o  en  gel,  si  no  se  puede  o  tk3ne  acceso  al  lavado  de  manos  frecuentemente.  También

existen  personas  que  no  presentan  ningún  tipo  de  síntomas  de  la  enférmedad  (asintomáticos)  pero  si

diseminan  el  virus de  b forma descripta anteriormente.  Este grupo es  muy dfficil  de deteminar,  por eso

hay que tomar todas bs medk]as pemnentes para e\Íitar el contagio maswo.

SINTOMATOLOGIA:

EI COVID-19 afécta de distintas maneras en funcm del organismo de cada persona.

Los síntomas más habituales son los siguientes:
•      Fbbre
•      Tosseca
•      Cansancb

Otros sintomas menos comunes son los siguientes:
•      Mobstbsydobres
•      Dobrdegarganta

•       Diarrea

•      ConjuntMté

•      Dok]rdecabeza
•      Pérdkla del sentk]o del olfato o del gusto

•      Erupciones cutáneas o pérdk]a del coloren bs dedos de las manos o de bs pies

Los síntomas graves son los siguientes:
•      Dificultad para nespiraro sensacm de falta de aire

•       Doloro presiónenel pecho

•      lncapacidad para hablaro moverse

IMPORTANTE:

Este  protocolo  se  difundirá  entre  todo  el  personal  de  la  instftución,  debiendo  estar  interiorizados  en  el

mismo  ya  que  es  de  aplicación  obligaloria,  a  fiin  de  garantizar  las  condiciones  mínimas  de  higiene  y

seguridad.

Asimismo  se  fomentará  el  envío  de  infomación  relacionada  a  las  buenas  prásticas  de  Higiene  y

Seguridad a aplicar,  a todo el personal, por canales eleclrónicos o similares  a fiin de evitar reuniones que

prod uzcan aglomeraciones.

Se  deberá  concientizar  a todo  el  personal  sobre  la  importancia  de  cumplimentar con  las  medidas  de

prevención  tomadas,   y  el   manejo  de   infomación   de   manera   responsable.   Es   primordial   que  esa
infomación sea oficial, a fin de no producir o reproducir medidas erróneas.
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5.     DESARROLLO DEL PROTOCOLO DE   HIGIENE Y SEGURIDAD

5 ,1         ALCANCE :
•...    AUTORIDADES POLITICAS

•...    PERSONAL ADNIINISTRATIVO

•...    NIANTENIMIENTO

•'..    PRENSA
•...    IMPRENTA

•...    MAYORDOMIA

•...    NIANEJO DE VEHICULOS

•...    PÚBLICO  ASISTENTE AL ESTABLECINIIENTO EN GENERAL

5.2  Verificación del estado de salud de los trabajadores de la institución:
•      Se  reali2ará  un  control  inicial  de  todos  k%  trabajadores  disponibles  para  retomar  b

activk]ad,  a  través  de  la  Declaración  Jurada  sobre  el  estado  de  salud  enviada  por h

Dirección de Recursos Humanos.

Quien ya   se encuentre en actMdad, deberá completar, fimar y presentar dicho anexo
al presentarse en el establecimiento en cumplimiento de su función.

A diario se realizará una Declaración Jurada sobre su estado de salud.

5.3  Recomendaciones para desplazamientos hacia y desde el trabajo
•      Mantener  una  buena  higiene  de  manos  con  agua  y  jabón  o  soluciones  a  base  de

alcohol  o  alcohol  en  gel,  antes,  durante  y  después  de  los  desplazamientos  que  se

vayan a realizar.

Desplazarse provisto de solución desinfectante.

Si es posible, desplazarse en vehículo particular y mantenerlo ventilado para garantizar

la higiene y desinfección del  interior del mismo.

En el caso de usar transporte público,  respetar las distancias mínimas recomendadas y

utilizar protección  respiratoria, tal como barbijo quirúrgico o similar.

Evitar aglomeraciones en los puntos de acceso al transporte que se vaya a utilizar.

5.4  0rganización general del trabajo

•     Cuando  la  cantidad  de  personal  del  establecimiento  pueda  dificultar  el  cumplimiento

Íntegro de este protocolo, se recomienda confomar grupos de trabajo, a fin de evitar la

aglomeración  de  personas  y  poder  garantizar  la  distancia  mínima  de  2  metros  entre

cada persona, como así también la correcta desinfección del establecimiento al finalizar
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•     Reducir al  minimo el  ingreso  al  establecimbnto  del  personal  extemo,  solo  en  caso  de

excepciones tales  como  inspecciones  o  tareas de  mantenimiento,  limpieza  entre  otras

similares.   Al   personal  externo  se  k}  aplicarán   bs   mbmos  controbs  que   al   propb

respecto al acceso y medk]as de húbne y seguridad.

5.5   Recomendaciones para permitir el ingreso al establecimiento:

•     El ingreso solo se hará por b pueria principal de b institución.

•    Aquella persona cuyo ingreso no sea esencial,  no podrá ingresar al establecimiento.  Por

ejempb, carieros, entrega de viandas, entne otros, debbndo ser atendidos en la puena.
•     Se limitará el acceso del públti.

•     Se  dispondrá  de   personal   capacitado  en   b  entrada  al   establecimk}nto   el   cuál   se

encargará  de  tomar  b  temperatura  corporal  de  todo  aquel  ingresante,  por  medb  de

pirómetno  inframpjo a distancka con guia láser,  evitando de esta  manera tomar contacto
con la persona controlada.

•     La  persona  que  desarrollará  b  entrevista  y  control  de  temperatura  será  provisto  de

protección visual y barbiio quirúrgti.
•     Esta  medición  deberá  quedar registrada  en  una  pLanilb que  deberá ser fimada  por el

personal que realti el control, debiendo disponer de su correspondbnte registro en el
establecimk3nto ante una posibb inspección.

•     En  el  ingreso  al  establecimiento  se dbpondrá de  un félpudo o trapo de  piso embebido

en  solución  desinfectante  (lavandina  u  otras),  como  asi  también  solución  a  base  de

alcohol,  para  una  correcta desinfección  de  calzado  y de  manos  (proceso  que  deberán
repetir tanto al  ingreso como egreso).   Paso súuiente se colocaná una alfombra o trapo

que seque esta solución, el cual deberá ser cambiado según La demanda k) requiera.
•    Será oblúatorio el hgreso  al establecimkmto con   barbijo quirúrgbo, tapabocas casero

o similar durante el total de su estadía.

5.6  Consideraciones generales±

/    A k% efectos de evitar aglomeraciones,  se deberá  tener diférentes horarios de ingreso.

Se podrán establecer horarios de ingreso y salkla de manera escalonada.
/    Antes del  inicio de  la jomada Laboral,  se recomienda quitarse  reti y joyas dado que el

COVID-19   puede   permanecer   vivo   en   dfférentes tipos   de   superiicies por   dffintos

períodos.
/    Se recombnda asistir a bs sanitarios de a una persona a b vez.

6.     Consideraciones esDecíficas:

6.1        Autoridades polfticas. Personal Administrativo:

Además  de  todas  las  recomendaciones  brindadas  en  este  protocob  se  deberá  tener en

cuenta k) sigukmte  para el desarrolb seguro de sus actividades:
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exhaustivamente,   se   permitirá   un   máximo   de   2   (dos)   secretarios/as   trabajando

simultáneamente, manteniendo la distancia social de 2 metros correspondientes.

• Se limitará la recepción de público a 1  (una) persona extema por oficina.

• Toda  persona  ajena  que  visite  por distintas  circunstancias  el  establecimiento,  deberá

llevar colocado obligatoriamente  barbijo  o tapabocas casero  por el total  de su  estadía.

Además  de  someterse  a  los  controles  iniciales  mencionados  en  este  Protocolo,  como

ser  medición  de  temperatura  corporal,   desinfección   de   manos  y  calzado   previo  al

ingreso.

• Se  llevará  un  registro  de  visitas  con  los  datos  personales de  cada visitante,  donde  no

podrá faltar número de teléfono de contacto, datos personales y motivo de la visita.  Esto
ayudará a las autoridades de salud pública a rastrear a las personas que puedan haber

estado  expuestas  a  COVID-19  si  uno  o  más  participantes enfeman  poco  después del

evento.

• Se deberá establecer un horario específico de atención para la población de riesgo

• Se deberá considerar la atención al   público por medio de tumos programados emitidos

con antelación.

• Se  deberá destinar  un  secretario/a  por oficina encargado  de  buscar en  el  ingreso  a  la

persona extema y dirigirla directamente a su tumo previamente programado sin paradas
ni desvíos por el establecimiento.

• Definir los sectores donde se  recibirá al  público,  con  el  objeto de minimizar el  contacto

con el personal.

•  En caso de  utilizarse asientos de espera,  estos deberán ocuparse al 50%,  respetando

la distancia de seguridad establecida de 2 metros.

Una   foma   de    utilizar   sería   dejando    libre   un    asiento   de    por   medio,    estando

correctamente señalizados aquellos que no deberán utilizarse.
•  Se deberá mantener 2 (dos) metros de distancia de seguridad entie personas, en todo

momento sin excepción.

• Siempre  que  sea  posible,  se  recomienda  colocar  mamparas  divisorias  en  todos  los

puestos de  atención  al  público  para  proteger tanto  al  trabajador como a  los  usuarios y
clientes  en todos  los establecimientos.  lndependientemente de  esto  el  distanciamiento

de  2 metros deberá cumplirse.

• Se deberá disponer de solución desinfectante como ser alcohol en gel en sectores de

tránsito, y de recepción al   público.

•Se  tendrá  a  disposición,   principalmente  en   puenas   de   ingreso  y  en   cada  oficina,

dispositivos con alcohol y afiches oficiales explicativos de manera visible.

• Se deberá  redistribuir los  mobiliarios de  manera que entre  mesas,  sillas,  sillones  entre

otros, exista como mínimo 2 (dos) metros de distancia.

• Mantener una adecuada ventilación diaria y recurrente de todos los espacios de trabajo.

• Luego  de  la  atención  de  cada  cliente  higienizarse  las  manos  nuevamente,  como  asi

también   realizar  desinfección  del   sector  utilizado  y     elementos  que   puedan   haber

entrado en contacto.
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6.2   Mayordomía:
Además  de  todas  las  recomendaciones  brindadas  en  este  protocolo  se  deberá  tener en

cuenta 1o siguiente   para el desarrollo seguro de sus actividades:

6.2.1   Servicio Brindado:

•       Uso obligatorio de protección respiratoria en todo momento

•      Uso de cofias y guantes descartables solo durante la preparación de los refrigerios.

•      Se  deberá  disponer  de  ropa  de  trabajo  y  calzado  distintos  al  que  ingresan  del

exterior,   por  lo  que   deberán   prever  su  cambio   inmediatamente  al   ingresar  al

establecimiento.

Desinfección e higienización de manos,  previo a la elaboración del  refrigerio, como

así también  antes y después de distribuirlo.  (Siempre se  recomienda como  primer

medida el  método de  agua y jabón).  Además dicha  higienización  se deberá  hacer

de manera regular, durando no menos de 20 segundos cada lavado.

Deberá  evitarse  la  entrega  en  mano  de  los  productos  a  la  persona  que  se  esté

distribuyendo.

Ofrecer bebidas cerradas e  individuales.  En  caso de servirla,  evitar el contacto de

las copas con el pico de la botella.

Mantener  el  distanciamiento  social.  La  comunicación  entre  personas  debe  ser  a

una distancia prudencial (2 metros).

No  uti[izar   e[ celular en  la zona de trabajo.  Si,  por extrema  necesidad  es  utilízado,

se debe proceder automáticamente a una   nueva higienización de manos;
•      Verificar  que   la  vajilla,   copas,   vasos  e  implementos  a  colocar  en   la  mesa  se

encuentren en comectas condiciones de limpieza.

6.2.2  Cocina:

•       Limpiar y desinfectar pisos y paredes de cocinas frecuentemente utilizados.

•      Desinfectar   con    mayor   frecuencia   mesas,    mesadas,    elementos   de   cocina,

bandejas,  pícapones entre otros.

•      Lavar vajillas con  temperaturas superiores a 80 grados centígrados,  guardarlas en

sector  destinado   a   tal   fin,   que   se   encuentre   resguardado   de   la   cercania   de

circulación de las personas.

•       Lavar manteleria,  servilletas  y  ropa de  trabajo  a temperaturas  superiores  a  los  60

grados centígrados.
•      Preservar  la  cadena  de  frío  y  mantener  los  alimentos  conservados  protegidos

físicamente en todo momento mediante recipientes.

•      Revisar que todas  las  zonas de  lavados  de  manos  y  utensilios  estén  abastecidas

PTasldeT`todslPodoTLBoislativo
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Fomentar  entrevistas   de   manera   virtual,   de   no   ser  posible  se  tendrán   en   cuenta   las

siguientes recomendaciones:

6.3.1           Trabajo de campo:
•     Si   utiliza   anteojos,   limpielos   meticulosa   y   frecuentemente   con  jabón   y   agua

caliente.

•     Limpieza  y  desinfección   de  todos  los  equipos  de  trabajos   previamente  a   ser

utilizados y al finalízar dicha tarea.

•     Limpieza de mesa de trabajo con solución de alcohol al 70%.

•     Lavarse las manos con agua yjabón de manera regular.

•     Mantener distancia  de  seguridad  de  2  metros  con  cada  persona,  incluso  con  el

camarógrafo.
•    Trate de situarse en ángulo respecto a la persona entnevistada

•    Siempre trate de entrevistar a las personas en  un espacio al aire libre.  Si  necesita

hacer  la  entrevista  en   interiores,   escoja   un   sitio  con  circulación   de  aire   (por

ejemplo,  con ventanas abienas) y evite las habitaciones y los espacios confinados

y pequeños.  Utiljzar protección respiratoria en todo momento
•     Evitar convocatorias en  espacios que  no sean  suficientemente  amplios e  impidan

que los periodístas puedan sentarse con  una separación de al  menos dos metros
entre sÍ.

•     Utilizar equipos propios y evitar companirlos

•     Se  recomienda  colocar  una  cubieha  de  protección  sobre  el  micrófono  a  utilizar

(correctamente   desinfectada),    la   cual    al   finalizar   la   entrevista   deberá   ser
desechada en cesto para residuos de elementos descartables.  Seguido a esto, se

procederá a  la correcta higienización  de  las  manos.   Las cubierias de esponja de
los  micrófonos  deben   lavarse  y  desinfectarse  con  sanitizante  al  final  de  cada

cobenura
•     Se recomienda que se utilicen dos micrófonos:  uno para el periodista y otro para el

entrevistado.  Además,  se  deberá  procurar el  uso  de  mecanismos  que  pemitan
mantener la distancia de seguridad con el entrevistado.

6.4   lmprenta:
Además de todas las  recomendaciones  propuestas en  este  protocolo se deberá tener en  cuenta 1o

siguiente:

6.4.1           Limpieza de los equipos eléctricos

A  continuación  se  ofrecen  algunos  consejos  generales  sobre  la  limpieza  de  los  equipos
eléctricos. Asegúrese  siempre  de   leer  las  pautas  del  fabricante  antes  de  intentar  toda
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•       Nunca rocie ninguna sustancia directamente sobre el aparato.
•       Solamente utilice un paño suave, sin pelusas y no abrasivo.

•      Humedezca  el  paño,   pero  no  1o  moje.  Añada  un  poco  de  jabón  al  paño  y

restriéguelo en el paño con la mano.
•      Frote el aparato meticulosamente con el paño varias veces.
•      No  deje  que  la  humedad  penetre  en  ninguna  abenura  (por  ejemplo  en  los

tomas de carga).
•       Limpie el aparato con un paño limpio, seco y suave.

•      Al desinfectar los equipos, siempre consulte primero con el fabricante.

6.5    Mantenimiento:
Además de todas las  recomendaciones  propuestas en este  protocolo se deberá tener en cuenta lo

siguiente:

•     Realizar limpieza y desinfección rutinaria de las supericies que se tocan con frecuencia

siguiendo las indicaciones en la etiqueta del producto de limpieza.

•     Desinfección de todos los elementos utilizados cada un mínimo de 2  horas y al finalizar

cada jornada laboral

•     Desplazarse  provisto  del  kit  de  Higienización  compuesto  por  alcohol  al  70%,  toallas

descahables, y alcohol en gel.

•     La  protección  respiratoria a utilizar dependerá de  lo riesgos presentes en  la actividad a

desarrollar.  Es decir,  para ingresar y circular en el establecimiento se hace necesario el

uso de barbijos o tapabocas, pero para el desarrollo de la tarea se deberán contemplar

los  riesgos  a  los  que  se  está  expuesto  para  la  selección  del  adecuado  elemento  de

protección  personal.  Consultar al servicio de  Higiene y Seguridad.
•    Guantes de protección,  calzado de seguridad,  ropa de trabajos y demás elementos de

protección  personal  serán  seleccionados  según  recomendación  propuesta  por servicio
de Higiene y Seguridad.

•    Si los guantes están dañados, cualquiera §ea la tarea a realizar,  no deben utilizarse.

6.6   Manejo de vehículos

•      Tanto  para  la  persona  a  trasladar como  para  el  conductor,  será  obligatorio  el  uso  de

tapabocas,  barbijo o máscara facial en todo momento del traslado.
•      El conductor estará exceptuado de utilizar el tapabocas cuando se encontrara solo en el

vehículo.

•       Será  obligatorio  disponer  de  protección  divisoria  que  aísle  al  conductor  del  pasajero,

este  puede ser de  material tal  como  Nylon,   el  cual  deberá garantizar la  visibilidad  del

conductor.
•      El máximo de pasajeros a trasladarserá de 2(dos) personas, todas ubicadas en la parie

trasera  del  vehículo  en  distancias  cohas,  de  1o  contrario  el  máximo  se  limitará  a  un

T'Íesldonte dsl  PodoT  Legislativo
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Se deberá limpiar el volante con desinfectantes frecuentemente, al igual higienizará sus

manos al finalizar cada traslado.

Seguridad en el vehículo destinado al traslado de personas:
•      Se   recomienda  colocar  solución  desinfectante  en   la  pahe  trasera  del   vehículo  de

manera  que  la  persona  a  trasladar,   higienice  sus  manos     tanto  al  ascenso  como
descenso del mismo.

La persona trasladada debe viajar ubicada en diagonal al conductor.

Se  recomienda  disponer de  cartelería  infomativa  sobre  Covid-19  dentro  del  vehículo,

que funcione como   método de concientización.
Por ejemplo:

/     Uso obligatorio de Tapabocas
/    Desinfectar sus manos al ascenso y descenso del vehículo
/    Otros.

7.     Recomendaciones Dara Dersonal aue realiza tareas en contacto con el exterior :

•       Dotar a  kx5 vehícubs de soluciones alcohólicas o geles y mantener una  buena  húiene

de manos al salir y al ingresar al vehtiki.
•      No se recomienda el uso compartido de vehiculos, en caso de ser necesario desinfectar

de maneia regular (volante, tablero, manijas de puertas, espejo interior, etc.).
•      Para  trabajadores  que  concurran  a  zonas  con  afto  nwel  de  contagk),  extremar  bs

precauciones y medklas de seguridad.
•      Si  b tarea  la  tk}nen  que  realizar  más  personas  y  desplazarse  en  un  únti  vehicub,

todos  bs  ocupantes  deben  viajar con  protección  respiratoria,  no  compahir  bebk]as  ni
elementos de húiene personal, cada uno debe tener un kft compk}to para higíenizarse.

•      Cuando  sea  necesario  el   uso  del   ascensor  será  de  foma  individual  y  durante  el

recorrido de b visita se deberá mantener La distancia prudencial.

8.     Recomendaciones oara oDtimizar hiaiene v seauridad en  las instalaciones  de la institución:
•      Asegurar el correcto funcionamiento de si.stemas de ventilación/extraccm.

•      Mantener   bs   sanitarios   pÍoviístos   adecuadamente   con   bs   elementos   de   húiene

necesarios Üabón liquido, toallas de papel, entre otros).

Se recomienda no  utilizar secadores de manos  por aire  (representan  un gran  riesgo de

contagio).  En su lugar colocar toallas de papel.

En los espacios reducidos, extremar los cuidados de limpieza y ventilación.

En comedores disponer soluciones a base de alcohol o alcohol en gel en  los puntos de

acceso,  mesas,  mesadas o junto a heladeras.  Extremar precaución de no ubicar dicha

solución sobre fuentes de calor ya que el alcohol es altamente inflamable.
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Se  recomienda  realizar limpieza y desinfección cada  2  horas de las supemcies de  alto

contacto.  (escritorios,  mesadas,  computadoras,  teléfonos,  barandas,  picaportes  y  todo
elemento que haya estado en contacto con las manos).

Mantener limpios  y desinfectados:  pisos,  baños,  cocina y vajilla,  confome el  pnotocolo

de Limpieza y Desinfección Covid-19,

•       Mantener la limpieza y desinfección de equipos y filtros de aire acondicionado.

•      Desinfectar  constantemente  el   teléfono  celular/fijo     ya  que  son   elementos  de   uso

frecuente.

La   limpieza  debe   ser  húmeda,   se   prohíbe   el   uso   de   plumeros   o   elementos  que

movilicen el polvo ambiental.  No se utilizará métodos en seco para eliminar el  polvo.

Las soluciones de detergentes y los agentes de desinfección como hipoclorito de sodio

(lavandina) deben prepararse inmediatamente antes de ser usados.
Las soluciones de lavandina deben utilizarse dentro de las 24 horas de preparadas para

asegurar su eficacia.

No  se  debe  mezclar  detergente  u  otros  agentes  químicos  con  hipoclorito  de  sodio

(lavandina),   ya   que   se   podrían   generar   vapores   tóxicos,    irritantes   para   la   vía
respiratoria, entre otros efectos y se inactiva la acción microbicida.

La  limpieza del  área deberá comenzarse desde  la zona  más limpia concluyendo  por la

más sucia.  Siguiendo el siguiente orden:

/     Proceso de limpieza y desinfección de supefflcies "poco utilizadas"

/    Pisosyzócalos
/    Paredes en general
/    Techos
/    Puertas
/    Ventanas
/    Vidrios
/     Proceso    de    limpieza    y    desinfección    de    superiicies    "altamente

utilizadas"

/    Artefactos (inodoros, Iavatorios, otros) y cerámicos del baño

/    Teléfonos
/    Picaportes
/    Llavesdeluz

/    Baños
•       Diariamente se verificará el stock de elementos para la limpieza y desinfección.

Forma de preparar los elementos de desinfección más comunes:

1.      Lavandina  comercial  (común):  Colocar  un  pocillo  de  café  (100  ml)  en  un  balde  con  10

litros de agua. 0 colocar una cuchara sopera (10 ml) de lavandina en  1  litro de agua.

2.     Alcohol  líquido:  Colocar 7  pahes de  alcohol y 3  panes de agua en  un  recipiente  limpio o

en  un  rociador.  Tener en cuenta que es inflamable y tiene que estar alejado del fuego,  por
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Lista de Recursos básicos a disponer

/    Alcohol medicinal 96° de pureza

/    Alcoholen gel

/    Atomizadores, para solución de alcohol/agua

/    Traposde piso
/    Trapos rejilla

/    Paños de microfibras

/    Jabón liquido y su dispenser

/     Lavandina 55 gr cl/litro

/    Máscara facial
/     Barbijo Quirúrgico o similar estilo casero

/     Papel higiénico

/    Toallas papel

/     Guantes nitrilo (o látex) y de caña larga para jnodoros

/    Secadores, lampazos, baldes, escobilla de inodoros

10.   Residuos Descariables:
•       ldentificar y señalizar lugares destinados a La disposición de residuos descanables.

•      Mantenerb limpieza y desinfécción de bs depósitos de reskluos.

•       Disponibilklad   de   cestos   para   el   desecho   de   pañuelos   usados   y   elementos.

contaminados, de boca ancha sin una tapa que oblúue al contacto.

11.   Normas aenerales de Hiqiene :

•      Notocarseel íostro.

•      Mantenerdistancias no menores a 2 metros con el resto del personal.

•      Taparse con el plbgue del codo al estomudaro toser.

•       No salivaro expectoraren el suelo.

•      No generar contacto físico con otras personas (Saludos y Besos).

•      No generar reunbnes grupales.

•      No compamr vasos,  botelbs, utensillos, cubiehos,  mates, lapiceras, entre otros.

•      No  fumar  dentno  de  bs  instalaciones.  Para  personal  fumador  se  recomienda  b

designación de sector de fumadero, con las medidas de protección contra incendbs

necesarias.  lncluir centiros para disponer de las colilbs y cartebria indtindo que

podrá permanecer una persona a k] vez.
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12.  Alimentación Seciura dentro del establecimiento:

Se procederá a implementar kM; súuientes medidas de Húiene y Seguridad:

•      Se realizará limpbza de todos kB espacios a u"zar prevb a La alimentación como

así tambm desinfécción por medb de pulverización con solucm desinfectante.

•      Se fomentará el Lavado de manos, prevb al consumo del refigerb.

•       Una vez finalizado el cjclo de alimentación, se deberá realrir limpieza del sector y

desinfécción paia continuar con las tareas habituales.

13.   ComDoriamientos saludables de hiaiene de manos:

Todo el personal debe lavarse las manos en bs súubntes momentos:

/    Al lbgaral establecimbnto ydespués de cada receso
/    Antes y después de prepararcomk]as o bebidas

/    Antes y después de comero manipuk]rcomti
7     Después de usarel baño el samario

/     Después de manipular animales o Hmpk"sus residuos

/     Después de manipubr residuos

Foritia correcta de  Húienización:  Se  recomienda que  para  un  buen  lavado de manos,  el  mismo dure

entre 40 y 60 segundos.

14.   CaDacitación v concientización del oersonal:
/   Todo el  personal será capacitado  por el  responsable de  Húbne y Seguridad  en el

Trabajo de la Legklatura Provincial a fin de concientizar al mismo sobre las medklas

de húbne y seguridad   referidas al COVID-19, que se deberán aplicar.
/   Se colocará señalización y caheleria infórmativa referida al Coronavirus Covid-19 en

todo el establecimiento.
/   Se  colocará cahel  provisto  por La ART  referida  al  Covid-19,  según  Resolución  SRT

No 29m2o.
/   Poner a disposición del  públti infomación sobne La húbne adecuada de manos y

sobre   el    modo   de   proceder   ante   b   presencia   de   síntomas,    a   través   de

recomendaciones vkuales en distintos puntos de kB instalaciones.
/    Definir por sector una persona que sea reférente con el objetivo de que se cumplan

Las   normas   básicas  establecidas   y  que  explk]ue  al   personal   la   imponancia  de

cumplirias.
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Los elementos de protección personal son de uso Índividual y no intercambiables.

Deben ser cómodos.

Su utilización no debe generar un nuevo riesgo.

Consideraciones:

Se  deberán  proporcionar  los  EPP    acordes  al  riesgo  al  que  se  encuentran  expuestos  Para  su

selección consultar al SeNicio de Higiene y Seguridad.

/      Protección  respiratoria:  se  proveerá  barbijo  quirúrgico,  tapabocas  o  simjlar  al

personal  en  general,  salvo en  los sectores que  por su  naturaleza se requiera otro
tipo de protección respiratoria debido a los contaminantes pÍopios de la tarea.  Si el

personal  realiza tumos de horarios cortados,  la  protección  respiratoria utilizada en
el primer turno deberá ser reemplazada.

/      Protección de Manos:  Se proveerá los guantes de protección   que correspondan

según los riesgos que las tareas presenten.  Por ejemplo: Guantes descahables, de

látex para  limpieza y desinfección de supemcies, entre otros.

/      Protección visual y facial:   Según las exigencias del puesto de trabajo.

Antes de colocarse un  EPP es imponante lavarse las manos con agua y jabón, o con alcohol en gel

o alcohol al 70%. Es fundamental garantizar la higiene y desinfección de las manos.

Aquellos que pueden  neutilizarse se deben desinfectar después del uso diario y guardarse siguiendo

las recomendaciones del fabricante.

16.  Actuación  ante  la  presencia  de  signos  y  síntomas  compatibles  con  COVID-19  dentro  del
ámbito laboral

Comunicarse con  los números de teléfonos indicados en cada jurisdicción  para seguir los protocolos

del   Ministerio   de   Salud   de   la   Nación.    En   la   Provincia   de   Tierra   del   Fuego   se   dará   aviso

comunicándose ai N°io7.

Actuación ante posible caso Positivo Covid-19:

/    Cuando   la temperatura sea 37.5° o superior, Ia persona no ingresará a su  lugar de

trabajo, se mantendrá en un sector aislado y se dará aviso al N°107.
/    Se   procederá  a  desinfectar  inmediatamente  todos  los  espacios  en  que  dicha

persona haya cjrculado.
/     De  no   haber  respetado  el   programa  sanitario  y  por  consiguiente   haber  tenido

acercamiento  fisico  o  contacto  con  cualquier otra  persona  del  establecimiento,  la

misma será sometida al  mismo protocolo de aviso a las autoridades sanitarias y se
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17.   Marco Legal

•       Ley n°  19.587 de Higiene y seguridad en el Trabajo y su DT reglamentario.

•       Disposición sRTN° 5/2020

•       Resolución  N°29/2020 -SUPERINTENDENCIA DE  RIESGOS  DEL TRABAJO

•      Nomas y Resoluciones vigentes a la fecha..

Datos del Responsable de Higiene y Seguridad en el Trabajo:

Luciana Soledad Frias

Licenciada en Higiene y Seguridad en el Trabajo

Matricula  Profesional  N° 11.361

Teléfono de Contacto: 2901-15588911

Mail de Contacto:  lfriasmusumeci@live.com.ar



@dd„
Provincia de Tierra del Fuego Antártida ® lslas del Atlántico Sur

PROTOCOLO  DE LIMPIEZA Y DESINFECCION COVID-19

Personal de Limpieza:

Objetivo:

•       Eliminar porarrastre la suciedad visible de un objeto o supemcie de agua y sustancias quimicas.

Metodología de Trabajo:

•       La  limpieza  del  área  deberá  comenzarse  desde  la  zona  más  limpía  concluyendo  por  la  más

sucia, luego se realizará la desinfección correspondiente.

lnformación general :

Lo que se conoce del virus es que presenta una estructura lipídica (una cubierta grasa que lo envuelve) 1o

cual 1o hace muy soluble a soluciones jabonosas.

Por  1o  tanto,  como  medida  de  protección  colectiva  se  recomienda  utilizar  la  técnica  de  "doble  balde  -

doble trapo" utilizada en los centros hospitalarios para evitar infecciones intrahospitalarias y que aplica en

cualquier ámbito laboral en este contexto de pandemia.

Esta técnica es  muy sencilla y se  necesita contar con  agua corriente,  detergente e  hipoclorito de  sodio

(lavandina de 55gcl/L), un carro con dos baldes y dos trapos
Limpieza:

•       Utilizar baldes ytrapos de distintos colones para difenenciarel  N°1  del  N°2.

•       lniciar la limpieza con solucionesjabonosas.

•      En el balde N°1  agregar agua y detergente común.

•       Sumergir el  trapo  N°1  en  el  balde  N°1,  escurrir y friccionar  las  supericies  a

limpiar.

Desinfección:

•      En  el  balde  N°2  limpio  agregar    9  paries  de  agua  y  una  de  lavandina  de

55gcl/L, escurrir y friccionar en las superficies.

•       Enjuagaren balde N°2conagua.

•      Dejarsecar.

Para  la  limpieza y desinfección  de  baños/vestuarios,  cocinas/comedores,  áreas  comunes  deben  utilizar

distintos carros  con  indicación  clara y visible  al  sector a que  pehenece,  al  igual  que  los  baldes,  trapos y

demás elementos.

Las personas que realicen esta tarea deberán contar con todos los EPP necesarios, tales como guantes
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ILUSTRACIONES
llustración N°1: Como lavarse las manos

¿Cómo lavarse las manos?
iLavese ias manüs sülü £uando estén visiblemente Sucias! Sl no  utiiice ñ scriucion alcohólica

Dura€ión d® todo el proc®difTiienta: 40éo segundog

MÓ}es® 1®§ Trunos €on sowa;

Frót®co ]a palma do la man® der¢cl`a
contrA el e®reo de lA men® i=qg¡®rd.
entr®lazand® loe dodoe y vic®verea:

ü

Ffól®a. eon ün movjmien(o de
n®tEclón ®1 pulgflí izqwkrd®,
a!rapártd®to c®n la palma d® ia
meno derechB y vl€ev®rEe;

E]

D`=

Bep®¡ib en le p®tín? d® la mane tim
qJ}Üdd d. jabón .Lilicbnb pom eubri.
lode. les SüpeffideB de LBs m3noei

Fróteg® lag palm33 de lJBa mano®
®nbe .1, con loB d®d®e
®f`tmlÉmdak8:

FÍót®se lag camHa ¿® lde manoa
ntm ®li

EI
I.E_]

Frót®ee el do4feo d® Io. d.d®8 d®
une m.no c®n 1. paJms d® Ia meno
®pL"la. agarrándom lee 8®dee;H ffiS   "

Ffóbee b pur`ta de los d®doe d® le
m®m d€m€h8 €9n!r. 1] pf!lma d® la
msr`o üEqLiL..da, hac[1.ftd® un
mgvlmbmo d. tolz!clón y v¡ce+mmoi

Enjuégu®|. l.s mano. eon 8.tm:
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llustración N°2: Método adecuado para el uso de soluciones a base de alcohol

_-?Í--------i=`

Deposlte en la palma de la mano ur`a dosls do produ€to suflclent® para
cubrir lodag la8 6uperflcio8:

Frótose la palma d® la mano dorecha
contrs o1 dorgo d® la nneno lzqul®rda
®ntrolazando los ded®s y vlcev®rsa:

Fróteeo con un movlml®nto de rot3clón
el ptJlgar kqulerdo, atrapándolo con la

palma do la mano dorocha y viceversai

ü
`I---,--=:--_--_,-,-f=

Frót®®® Ias palmas d® Ia3 mano®
®ntr® 91. con los dedog ®ntrelazado3;

Frót®9e lae palmeB d® 188 irionos
®nú® 8i;

--i

Fi'Óteso ®1 doreo do los dedo® d®
um mano con L@ polma d® la mano
opu®eta. egerrándooe los d®do®:

E,[Il-,

--í-i`-----

Frótese ls punta d® los dedos d® Ia            Una v®z 8®cae, 8ue manoe son
nngno der.cha contra la palma d. la
mario lzqulorda, haclendo un
movlmlei`t® do rotaclón  y vlc®ver88;

eegura3,
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llustración N°3: Forma correcta de retirar guantes y mascarillas

La forma corr€cta de r€tirar guante§ y mascariJ]as rq
{    fllLIll{L`L.    {IL'     {Ll}{.,+\

Reft~ror   la ürte ®*t®ri®r del

guan`e con ta rnano ®piie5tB, en la
aue todavri debe llevarl® puesto.
y quitaílo. Sostener ®1 guante ya
Íetirado ccm la mano enguantsta

\1Ü`c{iri11us

LFrÉ3
Si la mascarilla gs dq cieíí€

anudado. d€shacer primer® el
nüd® im€rior y después ei supericw

Deslizar lo5 dedog de la ntüm)
descubierta per deh.P del otro

gtiante. a la altura de la muñeca y
retir&r el guanto de man¢ra qu®

cubra c-l piim€ro

Si la mascarilla e5 de banda5
e!ást icas, ret irj]íla con un rnor`/i.

mlent® h.ch arrlbe

r_

Dese¿har lc* gwantes y r€aliEar
ia mtim d® mglmizado de

mÉíios (¢on agua y iabóo o ¢on un
gel)

Dese€haF la mascarill@ y realizar la
rütim de hlgti}nlHdo de marw}s
(con agua y i@bón o con un gel)

t      i\it;ii{t;  Ílol  Podsr  Leg¡8lativo
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Protocolo de Higiene y Seguridad "Covid-19"
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1.     Datosdela lnstmción:

Razón  Social:  Poder Legélativo  de  b  Provinck)  de  Tiéma del  Fuego Antáhida e  lslas  del  Atlántico

Sur

CUH-:  30-70905944-7

Domicilio de ADlicación:

Rio Grande

>     Delegación Rio Grande: Perito Moreno l87
2.     GeneralHades:

Dicho  protocolo  se  confecciona  para  garantizar   las  condiciones  minimas  de  Higiene  y  Seguridad  para

todo el personal en el desarrollo de su tarea, como así también a toda persona extema que se presente

en el establecimiento.

Además, se basa en las indicaciones específicas brindadas por los Minbterios de Salud; Trabaio, Empleo

y Seguridad Social;  Desarrollo Productivo, Transpor[e y otros Organismos del Estado Nacional, Provincial

y Municipal en relación específica a la acíividad desarrollada.

3.     Obietivos:
® Proporcionar   directrices    para   disminuir   el    riesgo    de   diseminación   de    COVID-19

proponiendo las medidas a seguir deteminadas por las autoridades comespondientes.
Protección de la salud de toda la comunidad de la institución.

Colaboración con las autoridades sanitarias.

Minimizar los efectos derivados de esta situación y garantizar la normalidad en todas las

actividades desarrolladas en el establecimiento.

4.      lnformación coronavirus covID.19:

Para deteminar un protocolo de trabap seguro sobne una tarea o acción expuesta a un agente de riesgo,

primero debemos analizar el agente causante y el alcance del mismo.
EI  COVID.19 se contrae a través de  bs ojos,  la  boca y  b  nariz.  Cuando  un  indMduo  portador del  virus

tose, estomuda o exhala, segrega en pequeñas gotas el agente patógeno mencionado.  Dicho agente no

pemanece suspend% en el  aire,  pero sÍ  puede vivir por aúunos  períodos de tiempo fuera del cuerpo
huésped, depositado en cuak]ubr tipo de superficies,  b que hace que al tocarias con  nuestras manos y

no  tener  la  debkla  precaucm  de  hútiizarlas  rápidamente  podemos  trasladarb  a  nuestro  sistema

respiratorio  a  través  de  boca,  nariz  y  ojos.  Por  eso  es  muy  importante  no  tocarse  b  cara  antes  de

lavamos bs manos.

Lo que se conoce del virus es que presenta una estructura lipídti (una cubbna grasa que lo envuewe)

b cual b hace muy solubk3 a soluciones jabonosas, de allí b imponancia del kivado de manos con agua y

jabón como medkla de protección  individual,  ya que se inactiva rápidamente y solo secundariamente con
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SINTOMATOLOGIA:

EI COVID-19 afecta de dffintas maneras en función del organismo de cada persona.

Los síntomas más habituales son los siguientes:
•     Fitire
•      Tosseca
•      Cansancio

Otros síntomas menos comunes son los siguientes:
•     Mbffiasydobres
•      Dok)rdegarganta

•       Diarrea

•      ConjuntMté

•      Dok)rdecabeza

•      Pérdftdel sem]odelolfatoodel gusto
•      Erupciones cutáneas o pérdkla del coloren bs dedos de las manos o de bs pies

Los sintomas graves son los siguientes..
•       Dificultad para nespiraro sensación de falta de aire

•      Doloropresmenelpecho

•       lncapacidad para hablaro moverse

INIPORTANTE:

Este  protocolo  se  difundirá  entre todo  el  personal  de  la  institución,  debiendo  estar  interiorizados  en  el

mkmo  ya  que  es  de  aplicación  obligatoria,  a  fin  de  garantizar  las  condiciones  mínimas  de  higiene  y

seguridad.

Asimbmo  se  fomentará  el  envío  de  infomación  relacionada  a  las  buenas  prácticas  de  Higiene  y

Seguridad a aplicar, a todo el personal, por canales elecírónicos o similares  a fin de evilar reuniones que

prod uzcan aglomeraciones.

Se  deberá  concientizar  a  todo  el  personal  sobre  la  imporiancia  de  cumplimentar con  las  medidas  de

prevención  tomadas,   y  el  manejo  de   infomación  de  manera   responsable.   Es  primordial   que   esa
infomación sea oficial, a fin de no producir o reproducir medidas erróneas.

Página 4
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5.     DESARROLLO DEL PROTOCOLO DE   HIGIENE Y SEGURIDAD

5.1          ALCANCE :
•...    AUTORIDADES POLÍTICAS

•...    PERSONAL ADMINISTRATIVO

•...    MANTENIMIENTO

•'..    PRENSA
•...    MAYORDOMIA

•...    MANEJO DE VEHICULOS

•...    PÚBLIC0  ASISTENTE AL ESTABLECIMIENTO EN GENERAL

52  Verificación del estado de salud de los trabajadores de la institución:
•       Se  realizará  un  control  inicial  de  todos  k%  trabajadores  dbponibles  para  retomar  ka

actividad,  a  través  de  la  Declaración  Jurada  sobne  el  estado  de  salud  enviada  por b

Djrecck5n de Recursos Humanos.

Quien ya   se encuentre en actividad,  deberá completar, fimar y presentar dicho anexo

al presentarse en el establecimiento en cumplimiento de su función.

A diario se realizará una Declaración Jurada sobre su estado de salud.

5.3  Recomendaciones para desplazamientos hacia y desde el trabajo
•      Mantener  una  buena  higiene  de  manos  con  agua  y  jabón  o  soluciones  a  base  de

alcohol  o  alcohol  en  gel,  antes,  durante  y  después  de  los  desplazamientos  que  se

vayan a realizar.

Desplazarse provisto de solución desinfectante.

Si es posible, desplazarse en vehículo particular y mantenerlo ventilado para garantizar

la higiene y desinfeccjón del interior del  mismo.

En el caso de usar transpor[e público,  respetar las distancias mínimas recomendadas y

utilizar protección  respiratoria, tal como barbijo quirúrgico o símilar.

Evitar aglomeraciones en los puntos de acceso al transporte que se vaya a utilizar.

5.4  0rganjzación general del trabajo

•     Cuando  la  cantidad  de  personal  del  establecimiento  pueda  dificultar  el  cumplimiento

integro de este protocolo,  se recomienda confomar grupos de trabajo,  a fin de evitar la

aglomeración  de  personas  y  poder  garantizar  la  distancia  mínima  de  2  metros  entre

cada persona, como así también la correcta desinfección del establecimiento al finalizar

la jomada laboral.

•     Promover       el   teletrabajo,    fomentando    utilización   de   sistemas   de   comunicación

(teléfonos,    video    llamadas,    vjdeo   conferencias,    etc.)    minimizando    las    reuniones

presenciales.   En  caso  de  tener  que  desarrollarse  limitar  el  número  de  presentes  y
celebrarlas en espacios que permitan cumplir con la distancia de 2 metros como mínimo

Prosldonto dol Podor Loolslativo
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similares.   Al   personal   extemo  se  k}  apltirán   bs   mkmos  controbs  que   al   propio

nespecto al acceso y medk]as de húbne y seguridad.

5.5   Recomendaciones para permmr el ingreso al establecimiento:

•     El  ingreso solo se hará por b puer[a principal de ka institución.

•    Aquella persona cuyo ingreso no sea esencial,  no podrá ingresar al establecimbnto.  Por

ejempk), carieros, entrega de viandas, entne otros, debiendo ser atendk]os en b pueria.
•     Se limitará el acceso del públti.

•     Se  dispondrá  de   personal   capacitado  en   b  entrada   al   establecimiento  el   cuál   se

encargará  de  tomar  La  temperatura  corporal  de  todo  aquel  ingresante,  por  rnedb  de

pirómetro  infranQjo a distancb con guia láser,  evitando de esta manera tomar contacto
con la persona controlada.

•     La  persona  que  desarrollará  ka  entrevista  y  control  de  temperatura  será  provisto  de

protección visual y barbijo quirúrgti.
•     Esta  medüón  deberá  quedar registrada  en  una  planilb  que  deberá  ser firmada  por el

personal que  realti el  control,  debiendo dbponer de su correspondiente  registno en  el
establecimbnto ante una posible inspección.

•     En  el  ingreso al  establecimiento se dispondrá de  un  felpudo  o trapo de  piso embebido

en  solución  desinfectante  (lavandina  u  otras),  como  así  tambffl  soluci.Ón  a  base  de

alcohol,  para  una correcta desinfección  de calzado y de  manos  (proceso  que  deberán
repetir tanto al  hgreso como egreso).   Paso súuiente se colocará una alfombra o trapo

que seque esta solución, el cual deberá ser cambiado según la demanda ki requbra.
•    Será obligatorio el ingreso   al establecimtito con   barbijo quirúrgti, tapabocas casero

o simiw durante el total de su estadia.

5.6  Consideraciones generales:

/    A bs efectos de evitar aglomeraciones,  se deberá  tener difenentes horarios de ingreso.

Se podrán establecer horarios de ingíeso y salkla de manera escalonada.
/    Antes del  inicio de  la jomada  laboral,  se  recomk}nda quftarse  reti y joyas dado que el

COVID-19   puede   permanecer   vivo   en   díferentes tipos   de   superficies por   dffintos

periodos.
/    Se recomienda asffir a bs sanitarios de a una persona a la vez.

6.     Consideraciones esDecíficas:

6.1        Autoridades políticas. Personal Administrativo:

Además  de  todas  bs  recomendaciones  brindadas  en  este  protocolo  se  deberá  tener en

cuenta k) súuiente  para el desarrolb seguro de sus acti\/idades:

i>Íosldonts dol  Podsr Loolslatlyo
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• Se limitará la recepción de público a  1  (una)  persona externa por oficina.

• Toda  persona  ajena  que  visite  por distintas  circunstancias  el  establecimiento,  deberá

llevar colocado obligatoriamente  barbijo o   tapabocas casero  por el total de su estadía.

Además  de  someterse  a  los  controles  inicjales  mencionados  en  este  Protocolo,  como

ser  medición  de  temperatura  corporal,   desinfección   de  manos  y  calzado   previo  al

ingreso.

• Se  llevará  un  registro  de  visitas  con  los  datos  personales  de  cada  visitante,  donde  no

podrá faltar número de teléfono de contacto, datos personales y motivo de la visita.  Esto
ayudará a las autoridades de salud  pública a rastrear a las personas que puedan  haber

estado expuestas a COVID-19 si  uno o  más panicipantes enfeman  poco después del

evento

• Se deberá establecer un   horario específico de atención para la población de riesgo

• Se deberá considerar la atención al   público por medio de turnos programados emitidos

con antelación.

• Se  deberá destinar un  secretario/a  por oficina encargado de  buscar en el  ingreso  a  la

persona externa y dirigirla directamente a su tumo previamente programado sin paradas
ni desvios por el establecimiento.

• Definir los sectores donde se recibirá al  público,  con el  objeto de  minimizar el contacto

con el personal.

•  En caso de utilizarse asientos de espera,  estos deberán ocuparse al  50%,  respetando

la distancia de seguridad establecida de 2 metros.

Una   foma   de   utilizar   seria   dejando   libre   un    asiento   de   por   medio,   estando
correctamente señalizados aquellos que no deberán utilizarse.

•  Se deberá mantener 2(dos)  metros de distancia de seguridad entre personas,  en todo

momento sin excepción.

• Siempre  que  sea  posible,  se  recomienda  colocar  mamparas  divisorias  en  todos  los

puestos de  atención  al  público  para  proteger tanto  al  trabajador como  a  los  usuarios  y
clientes  en  todos  los establecimientos.  lndependientemente de esto  el  distanciamiento

de  2 metros deberá cumplirse.

• Se deberá disponer de solucíón desinfectante como ser alcohol en gel en sectores de

tránsito, y de recepción al   público

•Se  tendrá  a  disposición,   principalmente  en   puenas  de   ingreso  y  en   cada  oficina,

dispositivos con alcohol y afiches oficiales explicativos de manera visible.

• Se  deberá  redistribuir los  mobiliarios de  manera que entre  mesas,  sillas,  sillones  entre

otros, exista como mínimo 2(dos) metros de dístancia.

• Mantener una adecuada ventilacíón diaria y recurrente de todos los espacios de trabajo

Pro.ocolo de Higiene y seguridad ``Covid-|9"                       i` "sitlonto del pod®t LBBls\q"o
Página 7
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6.2   Mayordomía:
Además  de  todas  las  recomendaciones  brindadas  en  este  protocolo  se  deberá  tener  en

cuenta lo siguiente  para el desarrollo seguro de sus actividades:

6.2.1   Servicio Brindado:

•       Uso obligatorio de protección respiratoria en todo momento

•      Uso de cofias y guantes descanables solo durante la preparación de los refrigerios.

•      Se  deberá  disponer  de  ropa  de  trabajo  y  calzado  distintos  al  que  ingresan  del

exterior,   por  1o  que  deberán   prever  su  cambio   inmediatamente  al   ingresar  al

establecimiento.

Desinfección e higienización de manos,  previo a la elaboración del  refrigerio, como

asi  también  antes y después de distribuirlo.  (Siempre se  recomienda como  primer

medida el  método de agua y jabón).  Además  dicha  higienización  se deberá  hacer

de manera regular, durando no menos de 20 segundos cada lavado.

Deberá  evitarse  la  entrega  en  mano  de  los  productos  a  la  persona  que  se  esté

distribuyendo.

Ofrecer bebidas cerradas e  indíviduales.  En caso de servirla,  evitar el  contacto de

las copas con el pico de la botella.

Mantener  el  distanciamiento  social.  La  comunicación  entre  personas  debe  ser  a

una distancia prudencial  (2 metros)

No  utilizar   el  celular en  la zona  de trabajo.  Si,  por extrema  necesidad  es  utilizado,

se debe proceder automáticamente a una  nueva higienización de manos;
•      Verificar  que  la  vajilla,  copas,   vasos  e  implementos  a  colocar  en   la  mesa  se

encuentren en comectas condiciones de limpieza.

6.2.2   Cocina:

•       Limpiar y desinfectar pisos y paredes de cocinas frecuentemente utilizados.

•      Desinfectar   con    mayor   frecuencia   mesas,    mesadas,    elementos   de   cocina,

bandejas, picaportes entre otros.

•       Lavar vajillas con temperaturas superiores a 80 grados centígrados,  guardarlas en

sector  destinado   a   tal   fin,   que   se   encuentre   resguardado   de   la   cercanía   de

circulación de las personas.

•      Lavar mantelería,  servilletas  y  ropa de trabajo  a  temperaturas  superiores  a  los  60

grados centigrados
•      Preservar  la  cadena  de  frío  y  mantener  los  alimentos  conservados  protegidos

fisicamente en todo momento mediante recipientes

•      Revisar que todas  las zonas de  lavados de  manos y

.     í::,Jea:::t::Su':;e::aenc{:ayd:appo::t:ceas::i,ambi:eza y df

Protocolo de Higiene y Seguridad ``Covid-19"

utensilios  estén  abastecidas

wuüobeínsda.ra
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6,3  Prensa:
Fomentar  entrevistas  de   manera  vir[ual,   de   no   ser  posible  se  tendrán   en   cuenta   las

siguientes recomendaciones:

6.3.1           Trabajo de campo:
•     Si   utiliza   anteojos,   limpielos   meticulosa   y   frecuentemente   con   jabón   y   agua

caliente
•     Limpieza  y  desinfécción   de  todos   los  equipos  de  trabajos   previamente  a  ser

utilizados y al finalizar dicha tarea.

•     Limpieza de mesa de trabajo con solución de alcohol al 70%.

•    Lavarse las manos con agua yjabón de manera regular

•     Mantener distancia  de  seguridad  de  2  metros  con  cada  persona,  incluso  con  el

camarógrafo.
•    Trate de situarse en ángulo respecto a la persona entrevistada

•     Siempre trate de entrevistar a las personas en  un espacio al  aire  libre.  Si  necesita

hacer  la   entrevista   en   interiores,   escoja   un   sitio   con   circulación   de   aire   (por

ejemplo,  con ventanas abier[as) y evite las habitaciones y los espacios confinados

y pequeños.  Utilizar protección respiratoria en todo momento
•     Evitar convocatorias en  espacios  que  no sean  suficientemente amplios e  impidan

que los periodistas puedan sentarse con una separación de al menos dos metros
entre sÍ.

•     Utilizar equipos propios y evitar compartirios

•    Se  recomienda  colocar  una  cubiena  de  protección  sobre  el  micrófono  a  utilizar

(correctamente   desínfectada),    la   cual    al    finalizar   la    entrevista   deberá   ser
desechada en cesto para nesiduos de elementos descartables.  Seguido a esto, se

procederá  a  la comecta  higienización  de  las  manos.   Las cubienas de esponja de
los  micrófonos  deben  lavarse  y  desinfectarse  con  sanitizante  al  final  de  cada

coberiura
•     Se recomienda que se utilicen dos micrófonos:  uno para el periodista y otro para el

entrevistado.  Además,  se  deberá  procurar  el  uso  de  mecanismos  que  pemitan
mantener la distancia de seguridad con el entrevistado.

•      Nunca rocíe njnguna sustancia directamente sobre el aparato.
•      Solamente utilice un paño suave, sin pelusas y no abrasivo.
•      Humedezca  el  paño,  pero  no  lo  moje.  Añada  un  poco  de  jabón  al  paño  y

restriéguelo en el paño con la mano.
•      Frote el aparato meticulosamente con el paño varias veces.
•      No  deje  que  la  humedad  penetre  en  ninguna  abehura  (por  ejemplo  en  los

ricante.
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•     Realizar limpieza y desinfección rutinaria de las supericies que se tocan con frecuencia

siguiendo las indicaciones en la etiqueta del producto de limpieza.

•     Desinfección de todos los elementos utilizados cada un mínimo de 2  horas y al finalizar

cada jornada laboral

•     Desplazarse  provisto  del  kit  de  Higienización  compuesto  por  alcohol  al  70%,  toallas

descartables, y alcohol en gel.

•     La protección  respiratoria a utilizar dependerá de  lo riesgos presentes en  la actividad a

desarrollar.  Es decir,  para ingresar y circular en el establecimiento se  hace necesario el

uso de barbijos o tapabocas, pero para el desarrollo de la tarea se deberán contemplar

los  riesgos  a  los  que  se  está  expuesto  para  la  selección  del  adecuado  elemento  de

protección personal. Consultar al servicio de Higiene y Seguridad.
•    Guantes de  protección, calzado de seguridad,  ropa de trabajos y demás elementos de

protección  personal  serán  seleccionados  según  recomendación  propuesta  por servicio
de Higiene y Seguridad.

•     Si los guantes están dañados, cualquiera sea la tarea a realizar,  no deben utilizarse.

6.5   Manejo de Vehículos:

•      Tanto  para  la  persona  a  trasladar como  para  el  conductor,  será  obligatorio  el  uso  de

tapabocas,  barbijo o máscara facial en todo momento del traslado.
•      El conductor estará exceptuado de utilizar el tapabocas cuando se encontrara solo en el

vehículo.

•      Será  obligatorio  disponer  de  protección  divisoria  que  aísle  al  conductor  del  pasajero,

este  puede ser de  material  tal  como  Nylon,   el  cual  deberá garantizar la visibilidad  del

conductor.
•      El máximo de pasajeros a trasladarserá de 2(dos) personas, todas ubicadas en la par[e

trasera del vehículo.
•      Se recomienda víajar con la ventanilla ligeramente baja durante el traslado de personas.

•       Se  deberá  desinfectar  el  vehículo  al  finalizar cada  traslado  mediante  un  pulverizador

rociador con  solución  desinfectante  a  base  de  alcohol,  u  otro  desinfectante  aprobado

según indicaciones del  Ministerio de Salud.
•      Se deberá limpiar el volante con desinfectantes frecuentemente,  al igual higienizará sus

manos al finalizar cada traslado.

Seguridad en el vehículo destinado al traslado de personas:
•      Se   recomienda  colocar  solución  desinfectante  en   la  parte  trasera  del   vehículo  de

manera  que  la   persona  a  trasladar,   higienice  sus  manos     tanto  al  ascenso  como

presidenteddtiúmÉ@tivo
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7.     Recomendaciones Dara Dersonal aue realiza tareas en contacto con el exterior :

•      Dotar a bs vehicubs de soluciones alcohólicas o geles y mantener una buena  húh3ne

de manos al salir y al ingresar al vehícub.
•      No se recomienda el uso compartido de vemcubs, en caso de ser necesario desinfectar

de maneía regular (volante, tablero,  manijas de puenas, espejo interior, etc.).
•      Para  trabajadores  que  concurran  a  zonas  con  alto  nivel  de  contagio,  extremar  bs

precauciones y medflas de seguridad.
•      Si  La  tarea  La  tk}nen  que  realizar  más  personas  y  desplazarse  en  un  únti  vehícub,

todos  bs  ocupantes  deben  viajar con  protección  respiratoria,  no  compahir  bebklas  ni

elementos de húbne personal, cada uno debe tener un m completo para húmrirse.
•      Cuando  sea   necesario  el   uso  del  ascensor  será  de  foma  individual   y  durante  el

recorrido de La visita se deberá mantener k] distancia prudencial.

8.     Recomendaciones Dara oDtimizar hiaiene v seauridad en  las instalaciones  de la institución:
•      Asegurar el comecto funcionambnto de sistemas de ventilación/extracción.

•      Mantener   bs   sanitarios   provistos   adecuadamente   con   bs   elementos   de   húiene

necesarios (jabón lft]uk]o, toalbs de papel, entre otros).

•      Se recomienda no  utilizar secadores de manos por aire (representan  un gran riesgo de

contagio). En su lugar colocar toallas de papel.

•      En bs espacbs reducidos, extremar bs cuklados de limpieza y ventilación.

•       En comedores disponersoluciones a base de alcohol o alcohol en gel en  km puntos de

acceso,  mesas,  mesadas o junto a hebderas.  Extremar precaución de no ubicar dicha

solución sobre fuentes de cabr ya que el alcohol es altamente inflamabb.

9.     Recomendaciones de desinfécción Dara instalación en aeneral:

•      Cada vez que se realti esta tarea, se deberá utilizar guantes  y en caso de serfactible

asistencia   mecánti  que   reduzca  el  contacto.   En   las  tareas  de   limpbza  y  en   b
desinfección  de  superficies  comunes,  de  bs  locabs  sanftarios,  comedores,  cocinas y
otros, se deben utilízar guantes resistentes a b rotura.

•      Se  recomienda  realizar limpieza y desinfeccm  cada 2  horas de bs superiicies de afto

contacto.  (escritorios,  mesadas,  computadoras,  teléfonos,  barandas,  picapones  y todo
elernento que haya estado en contacto con bs manos)

•       Mantener limpios y desinfectados:  pisos,  baños,  cocina y vajilki,  conforme el  Protocok)

de Limpieza y Desinfección Covid-19.

•       Mantener b limpieza y desinfección de equipos y filtros de aine acondicionado.

•      Desinfectar  constantemente  el   teléfóno  celularffijo     ya  que   son   elementos  de   uso

frecuente.
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No  se  debe  mezclar  detergente  u  otros  agentes  químicos  con  hipoclorito  de  sodio

(lavandina),   ya   que   se   podrían   generar   vapores   tóxicos,    irritantes   para   la   vía
respiratoria, entre otros efectos y se inactiva la acción microbicida.

•       La  limpieza del  área deberá comenzarse desde  la zona  más  limpia concluyendo  por la

más sucia.  Siguiendo el siguiente orden:

/     Proceso de limpieza y desinfección de supemcies "poco utilizadas"

/    Pisosyzócalos
/    Paredesengeneral
/    Techos
/    Puertas
/    Ventanas
/    Vidrios

/     Proceso    de    limpieza    y    desinfección    de    supefflcies    "altamente

utilizadas"

/    Aftefactos (inodoros, Iavatorios, otros) y cerámicos del baño

/    Teléfonos
/    Picapor[es
/    Llavesdeluz
/    Baños

•       Diariamente se verificará el stock de elementos para la limpieza y desinfección.

Forma de preparar los elementos de desinfección más comunes:
1.      Lavandina  comercial  (común):  Colocar  un  pocillo  de  café  (100  ml)  en  un  balde  con  10

litros de agua. 0 colocar una cuchara sopera (10 ml) de lavandina en  1  litro de agua.

2.     Alcohol  Iíquido:  Colocar 7  partes de alcohol  y 3 partes de agua en  un  recipiente  limpio o

en  un  rociador.  Tener en cuenta que es  inflamable y tiene que estar alejado del fuego,  por

lo que en espacios como la cocina se desaconseja su uso.

Lista de Recursos básicos a disponer

/    Alcohol medicinal 96° de pmeza

/    Alcoholengel

/    Atomizadores, para solución de alcohol/agua

/    Traposdepiso
/    Trapos rejilla

/    Paños de microfibras

/    Jabón liquido y su dispenser

/    Lavandina 55 grcl/litro

/    Máscara facjal
/     Barbijo Quirúrgjco o similar estilo casero

/    Papel higiénico

/    Toallasde papel

/     Guantes nitrilo (o látex) y de caña larga para inodoros

/    Secadores, lampazos, baldes, escobilla de inodoros

Protocolo de Higiene y Seguridad "Covid-19"

Poder  Looislativo
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10.   Residuos Descariables:
•      ldentificar y señalizar lugares destinados a la dbposicm de residuos descariabk3s

•       Mantenerla limpieza y desinfécción de bs depósitos de residuos.

•      Disponmlklad   de   cestos   para   el   desecho   de   pañuelos   usados   y   elementos

contaminados, de boca ancha sin una tapa que oblúue al contacto.

11.   Normas cienerales de Hiaiene :

•      Notocarseel rostro.

•      Mantenerdistancias no menores a 2 metros con el resto del personal.

•      Taparse con el plbgue del codo al estomudaro toser.

•       No salivaro expectoraren el suelo.

•      No generar contacto físico con otras personas (Saludos y Besos).

•      No generar reunbnes grupales.

•      No compamr vasos, botelbs, utensilbs, cubbnos, mates, bpiceras, entre otros.

•      No  fumar  dentro  de  bs  instalaciones.  Para  personal  fumador  se  recomienda  b

designación de sector de fumadero, con las medidas de protección contra incendbs

necesarias.  lncluir centiros para disponer de las colilLas y car[ebria indtindo que

podrá permanecer una persona a b vez.
•      Se  recomienda  a  cada  persona    al  llegar  a  sus  hogares  desinfectar su  ropa  de

trabajo  (o en  b  posibb que el  Wado  no  sea junto con  b  ropa del  grupo famimar),

desinfectar el calzado y ducharse, para luego tener contacto con su familia.

12.  Alimentación Segura dentro del establecimiento:

Se procederá a hplementar bs súubntes medidas de Húiene y Segurklad:

•      Se realtirá limpieza de todos bs espacios a utilizar prevb a b alimentación como

así también desinfección por medb de pulverización con solucffl desinfectante.

•      Sefomentará el lavado de manos, previo al consumo del nefrigerio.

•       Una vez finalizado el ciclo de alimentación,  se deberá realizar limpieza del sector y

desinfección para continuar con las tareas habmales.

13.  ComDoriamientos saludables de hiaiene de manos:

Todo el personal debe lavarse las rnanos en bs súuientes momentos:

/     Al lbgar al establecimiento y después de cada receso,

/    Antes ydespués de prepararcomidas o bebk]as,

/    Antes ydespués de comero manipubrcomk]a,

/     Después de usarel baño el sanitario,

/     Después de manipuLaranimabs o limpftsus residuos,

/     Después de manipular residuos,

Protocolo de Higiene y Seguridad "Covid-19"

Prosidonto dol Pod|+ Loolslativo
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Forma  correcta  de  Higienización:  Se  recomienda que  para  un  buen  lavado  de  manos,  el  mismo dure

entre 40 y 60 segundos.

14.   CaDacitación v concientización del Dersonal:
/   Todo  el  personal  será capacitado  por el  responsable  de  HÚLene  y  Seguridad  en  el

Trabajo de k] Legislatura Provincial a fin de concientizar al mismo sobre las medidas

de higiene y seguridad   reféridas al COVID-19, que se deberán apltir.
/   Se colocará señalización y cahebria informativa referida al Coronavirus Covid-19 en

todo el estabtimíento.
/   Se  colocará canel  provisto  por La ART  referida  al  Covid-19,  según  Resolución  SRT

NO 29m20.
/   Poner a disposición  del  públti  información  sobre  La  húLene adecuada de  manos y

sobre   el    modo   de    proceder   ante   ki   presencia   de   síntomas,   a   tra\/és   de

recomendaciones visuabs en dffintos puntos de bs instalaciones.
/    Definir por sector una persona que sea referente con el obptivo de que se cumplan

las   nomas   básicas  establecidas  y  que  explk]ue  al   personal   la   impohancia  de

cumpiirias.

15.   Elementos de Protección Personal (EPP):

Los  Elementos de  protección  personal  son  todos aquelbs dispositivos  destinados a  proteger al

trabajador, de bs riesgos a los cuales se encuentra expuesto en el desarrolb de su Labor:

•      Los ebmentos de protección personal descariables no son reutilizables.

•       Los ebmentos de protección personal son de uso indi\/idual y no intercambiables.

•      Deben sercómodos.

•       Su utilización no debe generar un nuevo riesgo.

Consideraciones:

Se  deberán  proporcionar  los  EPP    acordes  al  riesgo  al  que  se  encuentran  expuestos  Para  su

selección consultar al Servicio de Higiene y Seguridad.

/      Protección  respiratoria:  se  proveerá  barbijo  quirúrgti,  tapabocas  o  similar  al

personal  en  general,  salvo en  bs sectores que  por su  naturaleza se requiera otro
tipo de protección respiratoria debmo a bs contamhantes pnctpios de b tarea.  Si el

personal  realri tumos de horarios cortados,  la protección  nespiratoria utilizada en
el primer turno deberá ser reemplazada.

/      Protección de Manos: Se proveerá bs guantes de protección  que correspondan

según kB riesgos que bs tareas presenten. PoT ejempb: Guantes descartables, de

látex para   límpk}za y desinfección de superficies, entne otros.

/      Protección visual y facial:   Según Las exúencias del puesto de trabajo.

Antes de colocarse un  EPP es imponante lavarse las manos con agua y jabón, o con alcohol en gel

o alcohol al 70%.  Es fundamental garantizar la higiene y desinfección de las manos.

Protocolo de Higiene y Seguridad "Covid-19"
Páfignqc]a€u
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AquelkM que pueden  reutilizarse se deben desinfectar después del  uso diario y guardarse súubndo

kas recomendaciones del fabricante.

16.  Actuación  ante  la  i)resencia  de  sianos  v  síntomas  comDatibles  con  COVID.19  dentro  del
ámbito laboral:

Comuntirse con  kB números de teléfonos indicados en cada jurisdicción  para seguir bs protocolos

del   Ministerio   de   Salud   de   La   Nacm.    En   la   Provincia   de   Tiierra   del   Fuego   se   dará   aviso

comunicándose al N°io7.

Actuación ante posible caso Positivo Covid-19..

/     Cuando   la temperatura sea 37.5° o superior,  La persona no ingresará a su lugar de

trabajo, se mantendrá en un sector aislado y se dará aviso al N°107.
/    Se  procederá  a  desinfectar  inmediatamente  todos   bs  espacios  en   que  dicha

persona haya circuLado.
/     De  no  haber  respetado  el  programa  sanitarb  y  por  consiguiente  haber  tenkk)

acercambnto fisbo  o  contacto  con  cualqubr otra  persona  del  establecimiento,  ki

mísma será sometk]a al mkmo protocolo de aviso a bs autoridades sanitarias y se

k3 impedirá el  ingreso y/o solicitará el egreso de La institución.

Protocolo de Higiene y Seguridad ``Covid-19"
Página 15
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17.   Marco Leml:

•       Ley n°  19.587 de Húiene y seguridad en el Trabaú ysu DT regLamentario.

•       Disposición sRTN° 5/2020

•       Resolución N°29m20 -SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

•       Normas y Resoluciones \/igentes a La fecha.

Datos del Responsable de Higiene y Seguridad en el Trabajo:

Luciana Soledad Frías

L.icenc.iada en Higiene y Seguridad en el Trabajo

Matricula  Profesional  N°  11.361

Teléfono de Contacto: 2901-15588911

Mail de Contacto:  lfriasmusumeci@Iive.com.ar

Protocolo de Higiene y Seguridad "Covid-19"
Página 16
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PROTOCOLO  DE LIMPIEZA Y DESINFECCION COVID-19

Personal de Limpieza:

Objetivo:

•       Eliminar por arrastre la suciedad visible de un objeto o superiicie de agua y sustancias químicas.

Metodología de Trabajo:

•      La  limpieza  del  área  deberá  comenzarse  desde  la  zona  más  limpia  concluyendo  por  la  más

sucia,  luego se realizará la desinfección correspondiente.

Información general:

Lo que se conoce del virus es que  presenta una estructura lipídica (una cubierta grasa que lo envuelve)

lo cual lo hace muy soluble a soluciones jabonosas.

Por  lo  tanto,  como  medida  de  protección  colectiva  se  recomienda  utilizar  la  técnica  de  "doble  balde  -

doble trapo" utilizada en los centros hospitalarios para evitar infecciones intrahospitalarias y que aplica en

cualquier ámbito laboral en este contexto de pandemia.

Esta técnica es  muy sencilla  y se  necesita contar con  agua  coriente,  detergente e  hipoclorito de  sodio

(Iavandina de 55gcl/L), un carro con dos baldes y dos trapos.
Limpieza:

•       Utilizarbaldes ytrapos de distintos colores para diferenciarel  N°1  del  N°2.

•       lniciar la limpieza con solucionesjabonosas.

•      En el balde N°1  agregar agua y detergente común.

•       Sumergir el  trapo  N°1  en  el  balde  N°1,  escurrir y  friccionar  las  supemcies  a

limpiar.

Desinfección:

•       En  el  balde  N°2  limpio  agregar    9  partes  de  agua  y  una  de  lavandina  de

55gcI/L, escurrir y friccionar en  las superficies.

•      Enjuagaren balde N°2con agua.

•      Dejarsecar.

Para  la  limpieza  y desinfección  de  baños/vestuarios,  cocinas/comedores,  áreas comunes  deben  utilizar

distintos carros con  indicación clara y visible al sector a que  pertenece,  al  igual que los  baldes,  trapos y

demás elementos.

Vicoool}omadora
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ILUSTRACIONES
Ilustración N°1: Como lavarse las manos

¿Cómo lavarse las manos?
iLé3vese tas manüs soló cuando estén yigiblemente sucias! Si no` uülice La sólucion aicohólica

Ouración de todo el procedimiento: €0ó® segundoa

Mó}ea€ 1.. m.rio® c®n .9w-;

Frót®3® ]a palrna d® la mlrt® d®recha
€®ntra el doree de lA mBno ¡zquJeída
®mrela£ando loe dedoe y vicev.rsa;

E]

Fróte3e c®r` un m®vlmw.mo do
r®ta€¡Ófi el pulgsr lzqubrd®,
•trapándolo coi` ia p.lme d. ia
F"no dere€hA y vic.v®r.A;

E=

DÁ=

Beposü en 1® p®(m® de la m®r.o une

EBd#ede;j#=CüH'

Frót®3® Iaa p3Imae de Lu menoe

i#,B±ñffl
Fióbee b pi.mB do loa dedos do 1o
maf`® derecha eoritra 1g pAJma d® la
m®no tzqulerd-, l.ecl.ndo un
moirlmb"® d. r®teclén y yie.`/Ors.;

Fdt®ee !a5 i!almaB dg lge "no¡
®rytm el:

Ffót.8. .1 dor.o d® loe d.doa d®

É--ú¥m=no

En|qagLiee. 1.8 min®a eon agLffl:
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Ilustración N°2: Método adecuado para el uso de soluciones a base de alcohol

Hffi
Oeposlt® on la pAlme d® 1o mano una do6le d® prodiJcto euflclent® pars
cLibi'¡r todas 188 8up®rflciesi

Ffót®8® la palma d® la nnano d®r®cha
comfa el dorao d® la mano Lzqulerda
®ntrolazando log ddos y vlcev®rBa:

Fróoese con Ün movlml®nto de rotaclón
o1 ptilgar lzqul€Tdo, atrapándolo con b
palma d® la mano d€recha y viceversa;

ü
`.-i:-_-[-,-=-;

Frót®o® las palnme d® lae m.ncMi
®ntr® ®1, aon las dedo3 ®nlF®lezadoe;

Fró.®8. la. palmae d® lae mano8
®nm ®ii

E

Frót®8e ®1 d®rso d® 1®8 dedoe d®
um mano con 1o palma d® ú msit®
opu®8ta, aganúndo8® los dedos:

E
•  -?--i`--_-_-

Frótoee la punta d® lo€ dedos d® la            Una voz secaF5, 8ua manos ®on
mano deTccho conlra La palma de la           eegLime.
mano kquleída, haclendo un
movlmlen`o d® ro¢aclón  y vlceversa;
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llustración N°3: Foma correcta de retirar guantes y mascarillas

La forma correcta de retirar guan€@S y ma§Carii|as f"' CT-~-X~ L J=]±"--±h"Kmm,-m-
t.  ¡EIUI„L,\  +h.   ltlít.,.*

Re¢~rar   la p*n® ®xt.rl®r del

guante con b mBno GDue5ta. en la
que todevi`s debe ll€v3Ílo puegto.
y quita#lo` Sosteneí ®1 guante ya
retirado ccxi la mano enguantada

.\lL]+{-urillu+

t    -T;h
S9 Ía mascarllla cs de cieír€

Bnudado. deshacer prlmer® el
oud® irieriq y después el gu"riü

Deslizar lo5 dedos d? la rnano
de£Eubi€r{a por ddbd® del olro

gLiante, a la altiira de la muñóca y
retirar el guónt£ dp marM}ra qu®

cubra el píimeto

Si la rna5cartlla es de bandas
eústicas, reilrarla con un mo`/l.

mlento h.cb err¡b®

D¢S¢€har lgs guantes y realizar
lÁ "tim d. hlgimizado de

rn€iños í,€t}n agu3 y iabón o ¢an un
9®1)

Besechar la mascBrilla y realizar la
rutina d® hi.l®nlzado de martos
{can agua y iabór\ o con un gel)

ei  iJoüor Lsolslawo
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RESOLUCION  DE  PRESIDENCIA N9 0325/20

ANEXO  111

DECLARACION JURADA

DATOS DE LA PERSONA  QUE INGRESA:

L

Nombre y Apellido:

DNI: Teléfono de Contacto:

Domicilio: Localidad:

Motivo de Visita:

¿Tuvo contacto con casos probables o confirmados de COVID-19?

¿Presenta alguno de estos síntomas? Sl NO

Fiebre: (37.5° o más)

Dolor de Garganta

Tos

Dificultad respiratoria

Perdida de Olfato

Perdida del gusto


